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BORDE PROGRAMÁTICO PARQUE 
INUNDABLE BAEZA

Uniendo un cauce urbano con la cuidad



El "Borde programático parque Inundable Baeza", ubicado en Talca, se pre-
senta como un proyecto innovador que busca transformar un cauce de
agua urbano, como lo es el Canal Baeza, en un par-
que inundable que integre el entorno natural a la ciudad. 

El objetivo principal es conectar el cauce con la vida urbana, revitalizan-
do un espacio antes abandonado, marcado por la presencia de escombros y
constantes   inundaciones  debido a la falta de un diseño ade-
cuado. Mediante la creación de este parque inundable, se busca
lograr un mejor control de las inundaciones y, al mismo tiempo, ofre-
cer un espacio de esparcimiento y disfrute para la comunidad
durante la mayor parte del año.         

El  diseño se caracteriza por un trazado horizontal que sigue
la linealidad del canal, dando forma a los senderos y edificios
dentro del borde del parque. Esta linealidad solo se rom-
pe con las conexiones perpendiculares que, a través de senderos,
unen el parque con el barrio. Se trata de un diseño que co-
necta y une a través de espacios verdes para recorrer y con
programas que suplirán las necesidades a nivel comunal.

En términos paisajísticos, el parque incluirá vegetación endémi-
ca de la región y techos verdes con especies perennes. El uso
de gradas y techos verdes servirá como forma de integrar los dis-
tintos programas con el parque y los diversos usos desde la
ciudad.



ANTECEDENTES

Chile es un país propenso a desastres naturales debido a diversos factores como 
lo son su morfología, su ubicación o sus climas. Uno de los acontecimientos que 
más preocupa en la actualidad es el manejo del agua, ya sea porque han habi-
do tiempos de sequía como de muchas inundaciones. Es por eso que se propone 
trabajar con el agua como un elemento fundamental para la vida y las ciudades 
y enfocado en el diseño de cauces urbanos para el control de las inundaciones.

El proyecto se encuentra ubicado en Talca, VII región de Chile, ya que es 
una ciudad que está rodeada por distintos tipos de cauces de agua, y en 
donde los ciudadanos se ven directamente afectados por las inundacio-
nes ya que los canales, ríos y esteros pasan justo por enfrente de sus casas.

El diseño del proyecto se basa en poder diseñar el borde de un canal de agua 
urbano y el cómo se puede conectar con la ciudad. Se elige un terreno ubi-
cado al lado del Canal Baeza, el cual atraviesa la ciudad y debido a su fal-
ta de diseño, ha sido punto de inundaciones en distintos puntos de su cauce.

Se propone que este borde de agua se convierta en un parque inunda-
ble que ayude a controlar las posibles inundaciones, beneficiando a los ve-
cinos, otorgándoles protección frente a este tipo de desastre natural, y 
beneficiando también a la ciudad ya que tendrá espacios de esparcimien-
to, un jardin infantil, locales comerciales y un centro vecinal comunitario.



CAUSAS

POSIBLES SOLUCIONES

Inundaciones 
en Talca

Actualización de polígo-
no inundable

Agrandar áreas de riesgo 
con información actual

Construir más infraestructuras 
que eviten inundaciones

Construcción de calles y pla-
zas con materiales permea-
bles que permitan el drenaje 
del agua

Falta de normativas regula-
doras sobre zonas de riesgo

Falta de actualización polí-
gono inundable dentro de la 

ciudad

Mal uso de zonas aleda-
ñas a los cauces de agua

PROBLEMA

Falta de planificación urba-
na como ciudad intermedia

Falta de infraestructuras para 
contener inundaciones

Construcción de red de 
parques inundables



La gestión del proyecto tendrá distintos actores:

-Para el Jardín Infantil, la JUNJI estará encargada del financiamiento a través 
de una licitación para adjudicarse la construcción del mismo.

-Para el parque urbano, se propone que sea parte del fondo nacional para 
parques urbanos, de los cuales está encargado el Ministerio de vivienda y ur-
banismo (MINVU), quienes lo delegan al Servicio de Vivienda y Urbanización 
(SERVIU) de la region del Maule, ellos a su vez, deben trabajar con la Direc-
ción de Obras Hidráulicas (DOH) y Dirección General de Agua (DGA) para la 
correcta ejecución y manejo de las intervenciones a cursos de agua.

-Para el centro vecinal comunitario y los locales comerciales, la municipali-
dad se hará cargo ya que funcionan a nivel de barrio.

Para la segunda etapa, que sería la de mantención, los actores principales 
son comunales, para el Jardín infantil estarían encargados los trabajadores a 
cargo de la JUNJI de la comuna, para el parque urbano estaría bajo mante-
nimiento municipal, con trabajadores encargados del aseo y la mantención 
de las espacies naturales y para el centro vecinal son los vecinos y las distintas 
organizaciones que tengan los encargados de mantener el lugar, al igual 
que los locales comerciales, los cuales estan a cargo de los trabajadores que 
esten ocupando esos espacios.

PROPUESTA DE GESTIÓNNORMATIVA ACTUAL

Plan Regulador Comunal (PRC)y OGUC

CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS

PC La Gloria Loteo 2 Sitio 1
Rol 2409-1
Área Urbana
Sitio Eriazo
Propietario SERVIU Región del Maule

ANTEPROYECTO - PRC

Zona U5 - Residencial densidad media
Destino: Área de esparcimiento y educación

ACTIVIDADES PERMITIDAS

Residencial
Equipamiento
Actividades productivas
Infraestructura

NORMAS URBANÍSTICAS

Superficie predial mínima                                                                               200m2
Densidad bruta máxima 5                                                                    40 (hab/ha)
Coeficiente de ocupación de suelo                                                                   0,6
Coeficiente de constructibilidad                                                                           3
Sistema de agrupamiento                                         Aislado, pareado, continuo
Altura máxima de edificación                                                        Rasante OGUC
Distanciamiento                                                                                              OGUC
Antejardín                                                                           15 m (Según Art. 6 PRC)
Adosamiento                                                                                                   OGUC
Estacionmientos                                                                         1 cada 40 alumnos







ESTRATEGIAS



















NIVELES DE INUNDACIÓN
















